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Fe en la Veterinaria
D e c í a m o s h a c e u n o f d í a s , c o n m o t i v o <l«' i;« c l a u s u r a -*i«• i C u r s i l l o

i i i - < n i i [ i ; H i i M i A r t i f i c i a l , q u e e x i s t i a e n e l . i n i i > ; < ' n i e p r o f e s i o n a l
un estado d« nerviosismo tan acentuado, que nus bacía temer con
cuencias desagradables Nerviosismo, exci tación, pesimismo, son <lisiin
t:is expresiones de un estado profesional, que, quiérale «• no. realmente

«te. Raro et el compañero <-<>n el que hablemos, que no termine por
acusarlo, con comentarios pesimistas y ;i vecea poco considerado* para
nuestra carrera. V loa que queremos ;t ta Veterinaria, ¡MU convicción j
pin- abolengo, noa duele doloroaamente oír hablar i

Loa motivofl fundamentalea <!»• esta s ituación radican, en que d<
puts de unas tranedtoriaa c ircunstancias favorable» que ayudaron

er «'ii una prosperidad m;is aparente que real, ;ii no radicar «MI una
alorieáción <» reorganieación <l<i servicios técnicos, nos bemos en-

contrado <<>n I.I < ;isi io(;ti¡(i;i<i de problemas profesionales en pu*. toda
vía sin resolver, agravado* extraordinariamente porque ;il propio tiem-
po -« había acumulado una enorme plétora profesional, sin camino ;»i
guno para regularla y encausarla,

Ahora bien ¿por qué ee realmente ;tii<>r,i que se aprecia este psta
do, cuando !«»> males son \;i de .iñ<»>? N' ¡\\ propio tiempo contesten

• MI honrades v sinceridad. ¿Cont inuamos en <'NI<* momento hada
la eternización de los problemas sin resolver o, al p r, marchan
|M>I- senda» que nos pueden lleva] a alcanzar bastantes d€ las aspira
rtonee que la Veterinaria merece y desea?

i n;i realidad innegable <̂  que, en unos JUMOS metes, una serie de
dispos ic iones retferentea a l"v «ervicios técnicos reterinarios, animan ÏU
rntura Labor: ReorganiMción dv los Servicio* Centrales de la Din

n Genera] d« Ganadería; creadóaa <!<• nuevas Secciones y Nej
do*; nueva Ley <i« Epi íoot ia»; inicio del Mapa Bpiaootológlco N«<
nal; implantación del marchamado y tipificación «!•' pieles > cuei
Red N;i«i«niiii .!«• BañoR Ant iparae i tar ios ; Plan Nacional de [n«emina-
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0 Artificial; i: nentación de \s ianidad d€ la producción y trans
jH»tt<> de leche; Decreto <!«• vacunación anual antirrábica, etc., <-t

Uno dr los problemas de mayor batallar en estos últimos ;IMI><
el relativo ;i tas condicione* p a n la expedición de Las guías de

anidad, de acuerdo con lo dispuesto <in la Ley de Epii
aciusionea asnales de lat Asambleas de Labradores y Ganaderos

La nueva Ley *u* Epizootias del 27 de diciembre de 1952, regala defl
11 ¿fiv.inií-iiif este problema de acuerdo con la realidad 3 la lógica que
merece i<>d<> servicio que *<• presta.

K\ problema sempiterno del mísero sueldo del Inspector
pal, intentado resolver aisladamente sin <•! más mínimo resoltado,
rece también «im* por ftn nelve conjuntamente qne para l*»s den
rancio CM téci leí Botado a] servicio de la Sanidad Municipal
médicos de A iv i»., farmacéuticos, tocólogos, odontólogos, etc., con
••1 Doevo Reglamento de Sanidad Municipal.

Todos i<»s nuevos planea, nnoi <MI Duu*cha 3 otros en estudio al
J-III tividades veterinarias ca»i inédita*, cuyo fondo es una

• un o nueva estructuración de servicios veterinarios, t.i
MI labor s:in¡t.ni;i como contra las epizootias, n sis 3 enferme

que necesitan de catnpafias amiento y lucbs profilácti
ellos para la mejora d** la productividad <\r la ganade

industrian derivadas, son aervi( actividades *ill(l tienen que
repercutir en la consideración científica, social y económicn d»-] M-
terina rio al basarse »n una labor técni<

¿Por qué, pin's cuando después de largo tiempo, )»<ir fin estam
en ligero movimiento, enfocándose i;i resolución v el estudio *\r im
portal Bestiones para el futuro profesional, 1 ando *-• ambient*

1 más exaltado?
¿Es que tas posibilidades de la Veterinaria se hallan agol

Francament pnipre en nu< asuntos \ en nuestra aciu
hemos manifestado n\w eetamot lejos de ello 3 lo necesario «lir
de la paralieación, con la reorganización Iniciada, que tiene que ir
miirli" man allá poi tres caminoA n Inalterables, firmes; 1 1
Infiltrar « todos una mayor noción <\< responsabilidad y disci
Conseguir mayor eficiencia en todos IOH I Ptinientar
peí ializ u Iones, ap Iniciada

[nciuso en <"l \ > m pi> de la actividad libre, es posible una
mplitnd d» 6n, cuando apenas ii¿»y bactei tw, ni -i>«-
< 11 problemas *\e higienisación \ transformación de Pche

derivado*, ni pati tanto se puede fa 1
to clínico (cirugía, Asiopatoiogfa fie la reproducción, ¡

.11 n i i f i c i i i i etc 1
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Hemos dejado para el final comentar ona de la» causas fond
mentales del desasosiego de muchos y que ya hemos aludido: Lo pU
tora profesional, i:n estas mismas paginas escribimos en febrero ik
líWí* (OIRCULAB ii ti ni. rw;i. hace pues casi cuatro afios, que "fifi W
<tlf/unns cniísjrfrnni oompete n teto Faouitadcñ o a los Organismos i I

íor f//1 lleno 0 /" profesión, son los Organismos profesionales lot que
deben estudiarla y plantearla* medidas « adoptar", V añadíamos; "JVo

>>'m<>s esperar que >( desbordamiento nos arrastre, Vo son momen
tOS «/' i/miliirnos oon ÍOS l>rn:os orWfOdOS*

E êro, realmente ea ahora, que algo se intenta.. Soluciones son,
- 'iihhi. la tendencia ¡1 favorecer las eapecializaciones, los equipos ii<i

neamieuto sanitario, el pian nacional de [naeminación Artificia] G
na<lt'ia, la intensifleacióc del Registro lanero, loa nuevos servicio* de-
rivados <!<• la nuera Ley i e Epiaootias, las convocatorias de oposició

al Cuerpo Nacional y ¡«1 Cuerpo de inspectores Mnn¡cipales, etc,
existencia de varias promociones veterinarias sin salida alguna

tan denuncias de algunos casos de abu«o, llevaron posiblemente a d
poner una reviftidn * 1*• l<»s partidos veterinarios, la cual luí dado lugar
a un.i extraordinaria serie <!<• comentarios. LAS palabras *%/" oom
nienda de dar posibilidades di actv/aoién a los graduado* ti< /",>• nuew
generaciones*1 han sido el eje sobre el cual aquéllos se han movido, si
Mm la orden completaba, que se atenderá a buscar uuno distribucU
uta* <nh i-uuiia de veterinario* < >> los partidos, am^intido o reduciendo

número.en oada uno ti< ellos". Segunda parte lógica, pues tas plazas
de Inspector municipal han <!<• ser en su distribución, ajenas por cora
]»l«»in al numero de aspirantes coa título profesional y b&
in 1.1 eficiencia de los servicio» j en garantizar una vida decorosa
loa titulares que las desempeñen.

La revisión de partidos, tal como viene ordenada tiende a bus<
teóricamente una justa 3 sensata clasificación, sin abusos en ningún
sentido labor que prácticamente correspondió desarrollar en cada pro
víneja a una comisión, encargada por el preámbulo de la orden de am
¡¡liti, n /'(lucir ti número de veterinario* en toa partidos, coi D con
un.1 representación de la N(>* ColegiaJ y «lo* inspectores tfunicipa
más en activo.

Respecto a <-sia revisión, ¿no se habrá seguido una actitud equivo
ad«? ¿No habrá sido an u' ; l^' »ror , crear a priori, en artículos >

comentarios la sensación de que for*o*amenl unpliarían las pl
Canto se ha reaalta ibra ampliación de titulares, sin m-

iiar la de reducción, que Incluso ha habido miembros <ic comUióa c
. , , influidos por el ambiente, M1"' •« h;111 reunido convencW
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<|u«- BU m i s i ó n esa a m p l i a r , c u a n d o t a m b i é n d e b í a n reduc ir , i l
n\ m í a i i ef icacia <!»• lov s e n Icioi

La nueva r e v i s i ó n , i ] la-s c o m i s i o n e s t en ían p lena c o n c i e n c i a <i<- BH
m i s i ó n , * i-* -1 > i ¿* baber t e n d i d o B ao c o n s e n t i r la e x i s t e n c i a <l<- t i t u l a r
qu# no p e r m i t a n íta rida decoroaa de un p r o f e s i o n a l v n c o l o c a r <MI

• i n v | t ;n i iil".v. M i r r í i l i b r e s , c u a n d o ; I - I lo e x i g í a i¡i d e f e n
<l<* l o s ¡ n i 1 .in;t(i< ;,i l a b o r q u e d a b a f a c t i b l e <!<• r e a l i d a d
con las a m p l i a s c o n d i c i o n e s q u e r e g u l a b a n la nueva ctas i f lcacVto , ¿ N o

m u c h o mejor li.u<-r una c l a s i f i c a c i ó n basada en la d e d a l
\ c i r c u n s t a n c i a l <|n<- lija el a r t í c u l o i. <!<• la O r d e n <ic in <i<* m a y o , <|ii'*
n<» \K¡ en •! absurdo articulo -'¡i del Reglamento «h1 Inspector*
Mimi* ¡|i.ii< - Veterinarios, «¡m- regula <*l número mínimo de plazas p<
partidos, de acuerdo única y exclusÍTamente con <•! censo de población?

Precisamente nadie mejor que Los compañeros <!<• la provincia de
Barcelona para opinar sobre los efectos del citado art iculo 31, cuj

|atabla, hace afios, origino una clasificación de partí
(laderamente lamentable,

Sobre el art ículo ;>i, escribíamos en julio <!<' 1940 (CIRCULAS mi
mero 61) <-M estas páginas "çiw el funtktftwnto */» a r t i c u l o e* >>•

ni ifin < i número <i< habitante* >m pwedi qm <¡< <>
>n<i. JUI> s p o r l o ' f n ' i · i i c u a n t o tim* e l e v a d o

pobiaeión, m&yi meroto p tu tnduétrki y m< a es (>i
nadería", "in aplicacián coacta ¿el articulo 31, motiva i abiurú

fus in mi*-ti u provincia, llevando t?owt/xw " partido* < "n
cunto* d> MU» <>it,<_>t\ de ganado, dond* el Inspector Municipal na pti

ni ifimii para < ( dettayvno
La mejor prueba «le lo erróne< b s u r d o <lcl c r i t e r i o <|it<' s u s t e n -

ta el a r t í c u l o ;tl del Eleglamen <i l l r I1"1 l;| propia D i r e c c i ó n
G e n e r a l de G a n a d e r í a te a u t o r i i ó la f o r m a c i ó n <!<• expí*dienl
n u p r i m i r p . b a s t a n t e s de los en se t r a m i t a r o n Pavorablemen
la en «-via p r o v i n c i a , a u t o r í t a c i ó n r e f r e n d a d a }><n- ha Ley de la Jel
m í a del t in tado </.'. o . oM E s t a d o , d e ] s \ I I |£ gratifi<

I n s p e c t o r e s H u n i c i p a l e s <jn«' aefiaiaba en wu a r t i c u l i
••/*'*• w i/ ' / / ' <ii laricuitura $e tendrán < >> cuenta la* n da
,h .v tf< 4 tino \ i/nitt'tnm tiín ni rtctifi<cttr /'/ el- i< imi >.\* /,<nfifl>

¡nal'*, procurando i"i> 1 número th pUutú cuanto <i
iu permita».

O l e b r a m o s pves, <iltr ';| absurda ,\ Lción
plasaii sin vida d< Impropia de nn hombre «!<• rarrei

sucedería, -i« «plii exactamente , en Badalona, Sabadell , i ¡i
i Coloma, Calella Mataró etc., tnev* floronada \ <|u<* las cornil

tuvieran base» mas U \ justas para, con plt
ti de reí. ibilidad, entablecor los partidos y placas de titulares
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j libres, tal como requieri la armonía entre la eficacia <ic ii>- s e n
oficiales, los Intereses ganaderos y In vida 11 i^nïi (pic merece Iterar ea
cada part ido el inspector Municipal Veter inar io .

Cier tamente que tal como están muchas cosas , no se puede ser muy
opt imis ta , pero BO es conveniente Llegar a es tados <ie nervios ismo, de
detracción a priori, de crear ambiente negat ivo . Hay que tener fe en

Veterinaria por encima »!<• Los hombrea, de los grupos , «te los Üem
pos y de i;ts c i rcuns tanc ias , Fe, pero, al propio t iempo, tener en H tl<
empeño del cargo de cada uno plena conciencia de la i»n»i»i:i respon
sabi l idad por Insignif icante que paresca, procurando superarse , per
feccionarse , capac i tándose más <'a<la día en busca de ¡a mayor eficiencia
<i«> IJI l·iitor encomendada en pro de La ganader ía y <l<- la san idad .

A pesar tic io<l< \ contra todo, no hay que dejarse l levar <¡.- |>
BÍmismos, Solo Dios sabe a dónde puede l legar la Veter inar ia Eapafi
la con la unión <l<i iodos , fe c o n s t a n t e y superac ión en el trabajo
>ii;uio; ;ii Un y ;ti cabo tas misinos ;mn;i> iptr usaron nuestros aní
pa.^;iii<ss para llevar a la Veter inar ia al nivel que la e l e v a r o n : Unión
r< Superac ión .

J O ' i I I l í ü t i 1

. S. N.
SUEROS, VACUNAS Y ESPECIALIDADES
FARMACÉUTICAS DE ALTA CALIDAD

La más eficaz Vacuna contra la
Peste Porcina al Cristal Violeta

N E U M O I N I P E en Inyectables y Supositorios
indicado en todos los procesos infecciosos respiratorios,
como bronquitis, neumonías,bronconeumonias, influenza,etc.

Ronda Universidad, 15, 2.°, 1."
(equina Balmc) Teléfono 22 29 77
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INFORMACIÓN OFICIAL

Jefatura del Estado

l i , Y <i> _ : n d e ( ¡ t ' i ' i r i i i n f / ' 1 9 5 2 s o b r t / r / > i > » , t i t t « .

nv-ivo Incremento «N* lai nec bdea nacionales en cnanto
¡i productos a l iment ic ios e Industriales derivados <l<k la • L exig<

tustecer hi producción *l<- aportante rama <l<* la riquesa ti¿«
!i;il. ¡ lo M11 precisa el más eficaz saneamiento <l<* nuestra

que permita la conserva y fomento de la IHÍMH;Í, ev i tando
hi*, perturbaciones <|in> ni SM rentabil idad ocasionan l-<* enfermedadeii
infecto « onta j parásita i

Ea orientación y finalidad <i«i la presente Ley fmplantaV nn Biste
ni.i de lucha ant iepizoót ica , inspirado <'ii d progreso científico Logrado

profilaxis \ técnicas <l«' tocha contra tai enfermedades de] u;m,i
do la primitiva Ley <i<' mil novecientos catorce.

La política <k higiene pecuaria * ¡ 11«- actualmente \i<-ii»' practican
doac en EJspafia, tiene frecuentemente <\yw adoptar ona act i tud w

tante en razón <l<i que las dispos ic iones tegaleH vigentwa en materia
de epizootia raltan ya Inadecuadas. Además, es necewirio poner fin
n \A< mol tiplee disposic iones adminis trat ivas dadas con Interpretación
varia, 3 coordinar !<• íes privados 3 (jeneralea de la ganadei
buscando adecuada en Í<H1<^ los asp 3 modal idades

1 (|u<> s.ii(-i,<n presentarse en la práctica la lucha antiepisoótica
l;i miento

También el cumpl imiento <l̂  lai recomendacionea dictadas por la
Oficina l » ; cional »!<• Bpisootia^ <i\i^«' poner ;i dU ¡6n (i<> i<>̂

que tienen ;> ^u rnr¡i<t la defensa 3 -i foment nadero, m<-
di*. ecnrsos necesarios para llevar -* <¡I1H» el saneamiento <l<' nu<

ría v atender al pago de las indemnizaciones por sacrif icial
itorio*, accidentes postvacunalea y otros l in ies tros relacionados

ibOT,
Por <<'r;i parte-i la experiencia adquirida durante la rigencia de

antei disposic iones sobre la nuitri-u nt-otisoja la convenient
de Incorpoi I Interés nacional la colaboración <N-i S indicato Sm lo

<k Ganadería , CJorporacinncs UM'ÍII^H, < amaras Ofl< Sindicales
,IM como cualquier otro Organismo de carácter pnbílico y

dei lementos Interesadoi tu «-1 fomento j defensa <l<i la ganadei
IH-S plantean ecesidad *!<• <i¡<t;n- nuevas normas i»:i

util iz.n de <\w actu«lment< wmr, l levando
. I ! M > \ i v i . u i t i c d e l l i : 1

mcentrar «iii inv tnismog, 1
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Laboraciones que hasta ahora DO se Lea habían Incorporado, asegurando
con olio la fundamenta] labor de defensa y fomento de nuestra cahaiía
Nacional.

i'in su virhi.l. y de conformidad cou 1.1 propuesta elaborada por
i"ui-irs Españolas, dispongo:
AUTÍCIM» PRIMERO. La presente Ley de Bpizootiafl tiene por objeto

la conservación y saneamiento de [a ganadería nacional, protegiendo
;« ésta de las enfermedades Lnfecto-contagiosas y parasitarias para
evitar asi. en cnanto sea posible, las perturbaciones que en lai lo
tacioneg ganadera! w deriven de esns cansas patológicas.

A K T . I : . ' La a p l i c a c i ó n de esta Ley y <lc l a s d i s p o s i c i o n e s qn<
(•(mío complemento d<* La misma, se dicten corresponderá ai Ministerio
de Agricultura, actuando a través de la Dirección « ¡ cuña l de Ganadería,

A c i . :t." Los inspectores municipales veterinarios deberán co-
munica r por fi medio mág rápido posible a Los Bervicioa Provinciales
de Ganadería, \ éstos, a la Dirección Genera] del Ramo, la existen*
<!.• cualquiera de las enfermedades del ganado <\\w a continuación
relacionan ¡

E#nfermedades especiflcaa d<- Los animales ijiM*. poi ser muy
difusiblefl <» difíciles de combatir, ocasionan grandes [>éiMÜdae
("•da. perineumonía bovina, agalaxia contagiosa, dnrina, peste del t r i d o .
mal t".i". \ íruela y peste a\ íar.

b), Bnfermedadea de los an imales que constituyen z<>«ni<>si> pe-
ligrosas para la población humana: IIIIHTIIIÜ, carlmnn» Uacleridiano,
rabia, triquinosis, brucelosis y tuberculoi

Las enfermedades relacionadas serán objeto de cuantas medidas
sanitarias se especifiquen cu la declaración oficial que ai efecto dicté
la Autoridad competente.

Los ganaderos que posean animales enfermos, ame la posibilidad
d. que se lialli'ii a l acadns de a lguna de las enfermedades señaladas en
los apartados <*) y '", '(> comunica rán a la Autoridad local. Kl Lncum
plimiento <l<- lo ordenado anteriormente y la ocultación de aquellas
enfermedadea por Veterinarios y autoridad* marán reglamen-
tariamente,

Vl;l | • \.^ enfermedadea que se consignan en <isi<i articulo n<>
serán objeto de "declaración oficial", figurando, sin embargo, en las
estadíeticaa sanitarias. No obstante, dicha "declaración oficial" podrá
tener Lugar cuando la Intensidad o poder difusivo de la enfermedad,
por circunstancias accidentales, lo exijan, a juicio del Bervi
Provincial de Ganadería correspondiente,

Las enfermedades a que se refiere este artículo son:
i. septicemias heu gicas bovinas, ovinas y porci»

. ,;, aviar, tifosii y pnlloro*
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:;. Salmonetosie porcluata y bovtn
i Aimi'inv paratfficos y de cualquier etiolojjía infecciosa <ir prc

•n epizoótica,
M a in i t i.s estreptocócica I><)YÍH;I

«i. Papen
7. Mamitis gangrenosa orina.
S. X) A infecciosa «ir !<>s fcern<
9, Bnterotoxemias ovinas j bradsot,

HK Botldismo equino.
11. Psendotvbercnlosie *>\ [na
i.1. Enterit is para tuberculosa

Lctinomicoski.
i i i»ii \iriit*i.i. iencosifl \ laringotraqneitifl aviar.
ir». Bctima contagioso y pedero.

Viruela equina y porcina.
17. CJoi mis i l .

t8. tnflnenia equina.
i!• <;ripe «l<" los" lechona
0 Enfermedades de AnjesKkj

J l . i n i s l ü i l <!<• I S o r i ;

22. \;i^inii¡s gran a losa \ tricomoniasis bovina
23. Piroplasmonif
21 i • ishmaniosi

«¡iiinsis del conejo y ai
L'<¡. Linfangitia epizoót

Loques, Dosemiasin y acarí ck las abeja
f Ü8< i< i \ equin<

» Distomatosia hepática,
F>trongUosis pulmonar frointestina

•-'. T i

I labronem<
Ai El Uinisterio de Agricultura, a propuesta de la Dii

• li <- neral de Ganadería, podrá tir .i cada nno de . i * >
enfermedades qtte ts en los doa articuloi preceda iquel
otra« no incluidas en l<»s mismos y que, pot n̂ carácter rontftsrioso,
por la extensión que alcancen *• por su interfa, reqniei iti ln adopción
<ii' a d medí • . i

A i A q u e l l a s e n f e r m e d a d e s e n u m e r a d a s «MI Ion a r t i c n i o n i c r
ro y c u a r t o , •> q u e p o « t e r t o r m e n t e i e i n c l u y a n <-n e l l o | U P |MII

i< ; K > p e c u l i a r m o d o d e l u c h a <!<• ni r o q u
o b j e t o «le c a m p a f i n n < i * - K s n e a m i e n t o pr< \<»
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rambién serán combatidos mediante loa procedimientos adecuados
e n canipañai de saneamiento, los procesos parasitarios causados por ec1
pa ram tos, bien como agentes responsables directos • > como rectores de
gravea epizootias.

ART. 7." Serán objeto de medidas especiales complementa] en-
caminadas a evitar el contagio eventual al hombre, las enfermedades
del ganado que, a continuación, se enumeran: brucelosis, carbunco bac-

idiano, tuberculosis, muermo, «almonelosis, rabia, psitacosis, tr-ï̂ iiiï
nosis, cisticerco&ls, equinococosis, leishmaniovis, y cualesquiera ota
que al expresado tin se clasifican dentro de este grup

Cuando K diagnostique alguna de dichas enfermedades <-l [nape
tor municipal veterinario, además de poner en práctica tas medidas
antirpi/, , ticas de carácter general y las que para cada enfermedad en
particuiai §e establezcan por <•! i; tiento •!<• esta Ley, i<> comunicará
al [na pee tor municipal <lv Sanidad <!<• la localidad e [nepector provin-

i «le Sanidad Veterinaria respectiva, Indicando la extensión e Im
rtancia del foco, medidas adoptadas y cuantos datos relacionados coa

el caso puedan ser <l<( Interés, a ftn de que tales autoridades actuen
la Forma que estimen más eficaz para la defensa de la sanidad pública.

Ai: Podrán aplicarse a las enfermedades contagiosas de i
animales las siguientes medidas sanitarias d< icter general;

"i Notificación.
in Visita, comprobación y pruebas diagnósticas reveladoras,

investigación <IH Un-n primario.
''i Aislamiento, empadrono miento y marca de anímale* enfermoi

v sospechosos.
e) Declaración oficiad <W la epizootia.
11 Tratamientos preventiu o y curativo,
f/i Ordenación > prohibición de los transportes y d« la circulación

de animales enfermos, sospechosos y materias contumaci
h i Sacrificio obligatorio.
¡) Destrucción y aprovechamiento <l<- cadávere

i desinfección y desinsectación,
/,i Condicionamiento de Ferias, mercados, concursos, exposiciones

<lr ganados. Importación y exportación <lc animal. materias con-
tuma<

i;n el Reglamento «i11*1 s(" di^te para la aplicación «le esta Lej
especificarán las medidas sanitariaa que han de ser aplii para
cada enfei medad.

\I:I -i gerán objeto de medidas Banitai adicales y argentes,
<"M sacrificio obligatorio de lo* animales atacados aquéllas enfermeda
des Infectocontagio i e carácter exótico y de acusada gravedad <»

pan poder <iifus¡\...
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l<;i Ministerio de Agricultura determinará, mediante la publica
m de i.is <»piii-tini;i.N d i s p o s i c i o n e s , Uui e n f e r m e d a d e s que d e b a n con

witici Qcln idas en »'i p á r r a f o a n t e r i o r ,
AiM1. n>. I.a D i r e c c i ó n G e n e r a ] <!<• G a n a d e r í a o r d e n a r á H BUS or

IIÍSIIH» t< m la e l a b o r a c i ó n <!<• v a c u n a s <> Ifl p r o d u c c i ó n y c o n s e r
, >\t> ios rirufi i PÍOS para p r e v e n i r y c o m b a t i r r á p i d a m e n t e

«•ti s u In i c iac ión a q u e l l a s e n f e r m e d a d e s qne, por >M p o d e r d i f u s i v o ,\
por i;i I m p o r t a n c i a de los perjuicio a tómicos <i'"' ''' • •«"> 1°

qne el m- rcado DO d i s p o n g a <!<• : i * | M »- i l«»-. produc i
11 DO se h a l l e a b a s t e c i d o i n f i c i e n t e m e n t e wi c a n t i d a d o c a l i d a d .

\ i : r . 11. A fin «le l l evar ;i cabo i*'1- t n i i u j n x ,i<< s a n e a m i e n t o d
i , i Ü ; H I ; I I • 11 !'• < i t n ¡< l; i«l c o n l a ti n . i H i l . n l d e e s t a L e y , y r e c o m e n
dai adoptadas por la Oficina internacional de Epiïootias, <¡ tu •
fa en Ha d o el Ministerio <1<' Agricnltura para decretar tratanti<
iiit:irios. obligatorios, profilácticos <> curativos, qne podrán tener car,!

ij ,I-I lo aconsejan las circunstancian, en los siguiente*

0] Cuando tte de combatir periódicamente foi Boótlc*
qne .!.• manera Bistemática se manifiesten en la ganadería,
d»- enfermedades do tipo felúrico o en cuya persistencia juegue pa]
primordial la contaminación por <ii raelo.

Para combatir ocasionalmente focos epi» >s de gran pod
difusivo,

Para « t i a o menos ligadas R las condi
cione« ecolój

\ i : i . i que para combalIr la erme
dftdes Infectocontagiosas y parasitarifli organice el Ministerio <1<- A^ri
(-niïn. realizarán a través de servicio* especiales <I*• lucha

I nando la^ campañas de saneamiento y de profilaxi ilicen
contra enfermedad^ ptibleí itagiar al Nombre, -<• efectúa

on los elementos técnicos del .Mini-tirio de Agricultura, pero de
lerdo con las medida* complementarlas 'l¡ i njuntamente p

Mii,i - (!<• la Gobernación y <i«- A
\ i : i ; \ fin de evitar la mortalidad o pérdida» económicas q

ni la ganadei >ducen como consecuencia «le la falta de cons
tracciones que preserven anados de las inclem< atmo

• I Ministerio de Vgriculi mipci los propietarios <l<i

tín. maderas la construcció albergues adecuad*
\. M. Oorreaponderá al Ministerio de \ ' detern

animales qne lian <!«• ser protegidas medial
sti Dcción <l<- la Bjación <!<• lai ts pn las «i"'- del

Implantada, ftnc «ill<e l l r dotarse de »lb< pqnÍHÍto«
*li- Li construcción \ í leterminación de los condicione» en q
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loa propietarios afectados podrán acogerse .« los beneficios de antici
iM>v 3 auxilios económicos previstos en las diap mes rigente*, asi
como el alcance, en cada caso, de dichas ventajas económicas j san-

oeg a imponer por el Incumplimiento de lo ordenado.
AI;T. ir». Las paradas particulares de sementales y Centros de ln-

oainacióii Artificia] Ganadera serán periódicamente visitados por U
Servicios técnicos de la Dirección General de Ganadería, que debei
'l¿n cuenta ¡i esn- Centro directivo de la presentación en loa reproduc-

de cualquiera de las enfermedades comprendidas en i<>s artícu-
los tercero \ cuarto, prohibiéndose en I La cubrición ,\ ]"-nn.i-
nencia de los animales enfermos en dichos establecimientos.

KM caso «Ir desnUdieneia a las disposiciones sanitarias, la Diré
ción Genera] de Ganadería podré acordar el cierre del Centro o r.n
da correspondiente y la castración de i"s reproductores enfermo

Ai;r. L45, Tan pronto como el Ministerio de Agricultura ten
locimiento oficial de la existencia cu La ganadería d€ cualquier na

ción de alguna de las enfermedades a que se refieren l*»s artículos ter-
eero, cuarto^ quinto y noveno |KMII¡I acordar la prohibición tota] de
importación de ganado deesa procedencia o el establecimiento en puer
i"- y fronteras <k los períodos de observación que ge fijen en el !;
gla mento que se publique rumo consecuencia de esta i.-

ART, 17. Para .(-«•uní;!!1 la eficacia de las medidle establecidas en
seré preciso, para la circulación del ganado, que ]><>r los [ns

pectorea V'etei'inarios [pida en el punto de origen el correspondiei
le documento que acredite que los animales proceden de sona no ir,
fectada, y que no padecen enfermedades ¡nfectocont D paràsit
y\n< difnsibles.

!•'! referido documento no < • x i u. i i • i * - en ningún caao ni por auto
ridad alguna poj otro motivo que el puramente sanitario,

ART. l \ Ka cartilla sanitaria, hoy en vigor, que estableció la i
de veinticinco de junio de mil novecientos treinta j ocho será ampliada

transformada en "cartilla ganadera1 :un modelo que apruebe H
Ministerio «le Agricultura, a propuesta de la Dirección General de Ga«

Jería, \ que servirá He base para la confección del Mapa Epizooto
• leu N l l .

\i;i i:> Cuamlo se dia] ga el sacrificio de animal· icadoa
,i, ; ni.•<!.ules Lnfectocontagiosas se Lndeninicara .i1 dueño de tos mi
nos con ai a las norma, reglamentarias dictadas ai i

\ , , tendrán derecho a I > I ^ Indemnizaciones los propietarios que
hubieren dado parte <!<• la existencia de la enfermedad «» hubieren

infi ¡tigicio las disposiciones legal<
Podrán otorgarse indemnkaciones, con Iguales exeepeiom

; etarios de loa animales que mueran a consecuencia de tratamientos
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s a n i t a r i o * ! o b l i g a t o r i o s , d e c r e t a d o s p o r la D i r e c c i ó n G e n e r a l <lc G a n a
d e r í a , p o r i n i r i . i t I \ . I p r o p i a o 8 p r o p u e s t a <!<• la S a n i d a d N a c i o n a l ,

d e y<» t i a n s m i s i b l e jil hombre ,
A I M . 20. En I' <MI que I.i d e s i n f e c c i ó n <!<• vagones , i>

o \<-in«uiov deütinadofl ;»l t r a n s p o r t e del ¡^uiulo , <r impus i ere o b l i g a t o
r i a m e n t e por el M i n i s t e r i o de A g r i c u l t u r a , s erán «ir cuenta de Laj Oom
ji;iM¡;i Navieraa y <l«' c u a l q u i e r *>\\¡\ claae de E m -
presan (]<• t r a n s p o r t e los L·I^ÍOS de d e s i n f e c c i ó n , asi r o m o Ida <lr Ina
pección t écn ica , * ] ' " • •"••• P*aW*ai Serri .!•• la Direcc ión i
aeral de G a n a d e r í a en la forma que d e t e r m i n a r á el R e g l a m e n t o pj
l¡i a p l i c a c i ó n de esta Leg

O o n o c o m p e n s a c i ó n al pristo que ia resJiwiclón te sei
me, las O o m p o n í a * podrán perc ibí ] las c a n t i d a d e s <i l l r w tal K<

t m í n *

én podrá iier obligatoria y sometida -i igual Inspección
ion de los locales destinados .i ferias, m< •nrm

KHiicionen ,\ demás ln pábücon donde »e albergue o contra)
!<>s o m;it*b!i;iv contumaz

AIM J I . Para d desarrollo «I*- los trabajos que, tomo consecnen
de la aplicación de esta l.»v. ha <!<• realisar \;\ Dirección General
i III;HI<»M;Í. podrá 1:1 misma disponer no sólo del personal de BUS

in<t también de los \ narios, técnicoii y demás
tal complementario, DO adscrito ;« la misma, que estime necesario.

Eiste pe i tendré carácter de erenti la prestación <l<-
üinit.i cometido para »-l que haya sido designad

Awr. 22, <'«ni sujeción a ormaj que acuerde, en cada caso,
H Min io de Agricultura, podi olaborar en las campafta« de Incha
contra las epizootias, l;t.̂  Corporaciones locales, lov Bindicatos j las

mará d Oficiales Stndicalet igrarl il como cualquier oti
tiismo ti' publii

\ • Sin perjuicio »!• - !;i aplicación de lo '!<* <iIH* d
i el Ministerio <l- Ecultnra en loa Presnpn Genei del

oo rlentino a la lucha contra l¡«s i*pi«ootias, los ^ K I H S que
m'n I.IS [ndemnisacione* por nacriflcio de anJma]

<!<•! Estado reembolsablefi por los prop tnadeï
ni.- un ca*non de Higiene Pecuaria nhlecido para cada caso

v\ Consejo de Ministro« i propuesta del Ministerio ii<- Agricultura.
ART. De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de i: la

Administración Local, (|in«|ji prohibido <\ las Diputaciones prorint
Ifunicipiot el establecer arbiti el ganado ri?o •

ti *!<"! arbitrio sobï «I»' p^imon interno )iinn¡ri|t;i]
\ i Be faculta ;i! Miniurterin «l«' Agricultura para proceder :t

ntervención <• Incautación de anímale falaefon<
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vicios *u> aquellos establecimientos que sean necesarios para elaboi
caráctei de urgencia y <IM la cantidad necesaria, producto* dea

tinados a prevenir o combatir algunas de las epizootias, señaladas en
esta Ley} que se presenten con carácter de excepcional gravedad.

ART, 26, Por el Ministerio de Agricultura se dictarán las diaj
aicionea complementarias precisas, asi como »l oportuno Reglamento
para H desarrollo y aplicación de la presente \xy.

En dicho Reglamento se establecerán i melones por Infracción
<!<• lo dispuesto sobre la materia y la autoridad competente para im-
ponerla v vi regularán los recursos <i"(l puedan entablarse contra acuer
• los- dictados por preceptos ii<> la presente \.<

Loa derechos cuyo pago fuere exigible por l;i prestación de los
vicios facultativos reterinari< Salados en esta Ley y disposiciones
complementarias de la misma, serán fijados en las correspondientes

Ifas aprobadas por el Consejo <!<• Ministros, a propuesta del Mi
oifitro de Agricultura, formulada previo informe del Sindicato Nai
nal de < tanadei la.

ART. 27. Quedan derogadas cuantas disposición) jan a
lo preceptuado en la pres< tite Lej.

Dada <'n el Palacio de El Pardo a veinte de diciembre de mi] no-
vecientos cincuenta y dos. - FRANCISCO FRANCO,

(B. O. '/'/ /:.. de 23 de diciembre de 1952

Ministerios de Gobernación y de Agricultura
O R D E N oonjuntfl */< ambo* Departamentos di 9 dt diciembre <!< L952

por la qwe BC dictan norma*, de conformidad con lo establecido
• a <l apartado cuarto de ln Orden minúftrriíU <l> in Presidencia del
Gobierno de 80 de jwtio <h 1952 sobre el marchamado de ¡»<t<s >/
cueros n su tipifU Odón,
Limos SH-S. : Wecida eo e] apartado cuarto de la Orden mi-

oieterial de la Presidencia del Gobierno de •".<• <l<- junio de 1952 hi
implantación de un marchamo en loi cuej ingre que garantice su

lidad v procedencia, en rasos del reconocimiento facultativa reten
Pi0 en Matadero, de la rea sacrificada a que pertenezca, es pren

las normas de »n aplicación en los Mataderos para asegurar
BU eficacia sanitaria en lo «iU(1 a accident ere, j
determinar la procedencia de laa p " va categoria comer
mediante la clasificación previa p«u los Inspectores Veterinarios, Por
ello, Iw Ministerios »1<' !¡i Ooberna j àe Agricultura, conjuntamos
i,., bao tenido a bien disponer lo siguiente:

\- | (IS v^terinariofl Directores de i"> Mataderos Municipales y
los ¿ipectores Veterinarios de los Oeneraks e Ladtwtrlalet, apli
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i en i"- cw j p ¡ r ! procedentes d< cuyas ca
i aptas para H abasto publico por hall en perfectas condic

. el marchamo establecido <-n la Orden ministerial
la Presidencia »1H Gobierno de •"><> de junio de !•'•*

Ln^ eneros y píele* <]<• los animales sacrificados en los Mata
derofl <|in* sufran decomiso total o pardal de ras carne*, por pro<

Infectivos <> contagiï i] hombre,, so clasificarán, a los efecl
.•ii dos gi opoi

Lo* que pueden ser sometidos, antes de pasar ;i ser objeto <I«v

merciales e Industriales tratamientos antisép
ticos i[ii<' DO los desnaturalicen para «•! curtido, pero que Lnactiven

;i^«-ii!«'s Infectivos peligi latí personas que los manipuli
h\ Los <|iic n<» puedan ometidos ••< tratamientos antisépti
Scaces que los hagan inocuos j los que, sin dist inción de la es

animaj <l»- <|ti- procedan, correspondan a n decomisadas por
Irmenes Infectivos esporulado In

utilizada,* con canales correspondient
Loe ciMTOfl > pieles procedentes <!<• animales muerton y faeti

PD quemaderos lilares, para fabricación <lc harinas
\ aprovechamiento de rán clasificados Igualmente romo
i,ii i i i ( , iterioi le sna índustrial isación pos
terior o inútil n ••«>nip!• in proceda, i" inspectores mu

Veterinarios, <ini«inrs api n los marchamos que con
ponda n.

Animismo, loa [nspecti ¡(tale- pri.narios los ¡ij>li<
i procedentes de animales muertos que, pn

su reconocimiento, sean susceptibles de ser Indulti
i Las < abanto que en viriod «)<• ta

anitarias \¡u*hn(c^ pueden circular encorarabradas, los i
rinarios municipales colocarán en los cu j pieles co

•mi i entes H marchamo una M-Y, efectuada la Inspección de iii<!ias
en <'l juinti» <1< destino y antes de»l desuello y dt^Apiezado por ios

díKtribuidorefl (l<'!¿illi>!.i» i marchan n igualmente corno
antía <!<• haberse efectuado la tnspec< aria de la* canales
orambrada

L O \ p i e l e s Ú t i l > -1 f -: 1 l a i ï M111 *-1 I í. i

oados por el Servicio Veterinario en Los Mataderos, inmediatamente;
una \.-7. transcurrido el tiempo ne-

i i ¡ o ¡ . n i vw - i i | < i ; i , [ a p l i c a d o •»

que les corre«pondan.
o que al re< onocer los cu*i os \ piolen n\ la

«huidos por incompetencia la fe <IH ma
lariiv :I.I obligado a ponerlo <>n conocimiento <l«>i \ lo Di
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rector del Sfatadero, .1 efectos d*1 que se imponga la sanción on-
diente para que tales dafios DO se repitas.

<• Loa marchamos serán de modelo único establecido por tí Mi
nisterio de Agricultura.

Para MI tipificación, Loa cuei clasificarán por BU
•rigen, peso y calidad, cuyos extremos se expresarán mediante la apli-
cación .1 cada piel de un marchamo con un anagrama que signifique la
('-i"'«'¡<' del animal 3 e] peBO de la piel, en caso de »er ésta uonnal,
,\ -i ; itara defectos, además, se le pondrán lona que revelen la na
turaleza <le los mis] Todo Hlo se concreta en el cuadro siguiente:

ESPECIES: VCHHMOB, de 0 B V kilos, inscripción V-l ; de s ;i IB
kilos, \ i1: de i> .i 35 kilos, \ le m&s de :ir> kilos, \

Equinos: Mular, todos los pesos, Ivi . Caballar, todoa los peí
\ M I ; I 1 . indos ios peaofl, E 3.

Porcinos, todos Los pesos, P,
/ . m n i n 6, («nins los D4B0&, L
f'uhnos, todOfl los pesos . ( ' .

Pieles defeduos
Pieles con barros, Inscripción I».
Pieles <(>n marcas áe fuego, inscripción b.
Pieles con cortes, agujeros, etc., Inscripción t,
Pieles de 1 le lidia, Inscripción \.
Pieles con enfermedades (sarna, viruela, etc.), Inscripción
v 1 i.;is pieles quo circulen en H mercado sin el marchamo co-

B] líente serán Intervenidas, y los tenedores, sancionados, por su
origen clandestino.

9.° Las pieles de Importación serán objeto también do un reco
nocimiento facultativo <il|v garantice su procedencia y clasificación 1
mercial para proceder a BU marchamado por los [nspectorea Vcteri-
oarios iie la Aduana pox donde se realice la Importación,

li^ i.,,. Ministerios de ]¡i Gobernación y <i<- Agricultura dicta-
rán conjuntamente las lnstroccion«a complementarias para la apiiea-
ci.,11 de los preceptos <l«' «>i¿<:> dtopodción.

Dios guarde a v v . 11. mochos afiN
Madrid, 9 de diciembre de 195S, 1 QONJBÁUBS. — CAVBSTANT.

limos, sces. Directores generales <!<• Banidad y de Ganadei
i/í. 0, ctoJ /-'.. -i<k 27 <U> diciembre de L96

CLÍNICA VETERINARIA
ESPECIALIDAD PEQUEÑOS ANIMALES

SE TRASPASA - Razón: Via Layetana, 99-Teléfono 214344
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Ministerio de Agricultura

O R J D E M de 2 7 </• <)lthn ti< ÜC.L 1 />"/• /</ *///< f e fijd/ñ toé cuota
/trusión la 1 / iitu<tli<l<nl <¡ru< i<il fh rmiciomui'K ih ! Ministt

< i/itnrn >i regir <» >i <i>'>" ü»

l i m o . B r . : l><* a c u e r d o <<>n l o p r o p u e s t o i><n- el r.>n*.«-jo d e A d m i
n i s t r a c i ó n <i<- la M u t u a l i d a d G e n e r a l <!<• F u n c i o n a r i r*s d e l M i n i n t e r i o
d € A g r i c u l t u r a e n <'l I n f o r m e <ill(* < i l <-\; i ;< ••*!<• D e p a r t a m e n t o c u c i i m
p l i m i e n t o «li- loa i r t í c u l o s i \ 31 d e l R e g l a m e n t o d e 24 ft* j u n i o <l*'
i f i i T , p o r «-i q u e s e rige d i c h a u M t i t u c í ó n , he t e n i d o a b i e n d i s p o n e r
l o s i ^ m ' i i i t -

tfantener <-n <>i ¡iño i!»."»:t loa t a n t o s por c i en tos qu íala el
e x p r e s a d o a r t i c u l o cnar to , v que t ienen qn< tar a

f a c e r p o r su-- m u i i :
i!." igualmente, _\ con referencia al próximo año l!)i>*V mantener

II;IÍIII:I de nsionea en <•! -^ por !<><• (treinta por riento)
del sin'liin íntegro que (*n cada * >onda \ que estuviei i a<
i.t<lu por la Mutualidad

\ partir del i de enero pi oí im ;i Ion mntna
del Cuerpo de ínspectorea Hnnicipaleg Veterinariot loa Rueldoi

.sen i por la Mutualidad y de aplicación ;i loa tni»n i el
aumento del 1" por l·|(> más la p ctraordinaria de Navidad, Diohoa
aumentos no solamente afectarán ,i )<»< fnieldo», «ino también ;< laa
pensionea JB |MO<IU<*¡<I I .I la* que w produ
<lc l¡i la fecha, y que «̂MM tic aplicación ;i loa mutua] del
Indicado Cuerpo, !<"-« quinquenioa de pate personal s^rAn tiumen
«•r. .VJ

s ¡ en vi afio 1953 Ion sn.'l i ios (\c ln s f u n c i o n a r i o s <!<• Iot dia
i"-- Cuerpoa y Bervicioa <in<- Mtnyen esta Ifnt i íaHdad fueran
i ad o parí l< nlar, taJ Ho\ ación n<

t'- ' i e x p r e s a d o lap t i empo ni en c n a n t o ;> perc< de
cnotas ni ron referencia al j

guarde i mnch<
Madrid, _7 «Ir dic iembi (^AVI <TANT.

l l u m Sr. s u i tario <lr .\ i,MÍ
<¡- •• P u n c l o n a r i o a del Míninterio <lr \

</'/ /;.. de l de enero de 1953).

O R D E N di '.',] (le <i *l< líKVJ ¡>"i l·i t/io tu rvxueivi <i cotwn
'>p brir placas vacante* </< Inspectora \

\ 'ti.

\ ' lerdo con lo establecido en la Orden miniaterinl
L9 úi embre de 19G1 {Boletín Oficial del E*todo <IH 2&J para
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!""v<'(-i- por concurso-oposición plazas Tacantes en el Cuerpo Nació
nal Veterinario y de conformidad con La propuesta de esa Dirección

keraJ de Ghanadei
Este MLnkterio luí tenido a i>i«'n aprobar la relación elevada i">r

ej Tribunal correspondiente dé oposito-res aprobados, que, enumerados
por d orden de puntuación obtenido en Los diferentes ejercicios <ir que
la op m consta y méritos presentado^ son los tres siguiei

l . I > < m M i g u e l ( J o r d e r o f i f i < ' : m i p i l l o .
Don Antonio Sánches Bekbu
I >•»11 J< BUS Ramón < Selaya Sifterta.

\ quienes, en su rirtiid y con esta Fecha ie leí nombra ln-
res Veterinarios de segunda elaae <\v] Cuerpo Nacional, con el suelda
anual de 13.440 pesetas más ana mensualidad extraordinaria en el n
de diciembre, debiendo posesionarse *!** los destinos que por esa Dir<
cfón General se lee adjudique, dentro del plazo reglamenteu

Lo que comunico a \ i. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos JIIV
Madrid, :i de diciembre <le 1952. ( w r,

llim». Sr. Director general ilc Ganadería*
i/í. O. del /•:.. de 6 <i«i eaero de ¡

ORDE1S </> 8 ,¡. enero d "> por ¡>i que Bt dictan nortium regulando
l Centros <i< Inseminación Irtifioial Banadera,

[lmo, Sr.; La necesidad de Incrementar la puesta en práctica del
Llamado método de Insemina oión Artificial ni nuestra a espei
naderae hace necesario dictar normas complementarias de laa dispoi

i existentes sobre la materia, ¡i ñu de regular i"<i<» lo relativo
a la creación y funcionamiento de ios Oen âdoa de ;i|>lic;n-

difundir este sistema <it- fecundación para la mejora <!<• nu< ¡i
qnesa pecuaria.

su \¡riu"il. este Ministerio ha tenido ¡i bien dispon*
l." Tendrán la consideración de Centros de inseminación Artifi-

cial Ganadera aquellos Eistablecimientos abiertos al público con ¡na
balaciones \ ma*erial adecuados donde por un técnico veterinario sr
lleven ¡bo recogidas de Bftaterial espermático, su control, aeondi

imiento. transporte e Inseminación, •>. simplemente, (a recepcj
de esperma co i wi aplicación con Sues fécundatii i las
«listiniMs ,-spi le animales domé • otiles ;M hombre.

2,° i,.,. Centros de [nseminación Artificial Ganadera quedan cía
>• i ii« ado/9 •'!• las siguientes categorías:

Centrog Primarios. Categoría i. - áJttoriatdo i recogida, in-
seminación y expedición ^\ esperm
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Centro* Primario*, Categoría /». — Au dos para recogida de
esperma de inseminación.

Centros Secundarios. Autorizados solamente para Inseminación,
l,<»- Centros se designarán con las denominaciones señaladas

el ;ij);ii-t.i<[i indo, agregando «i es oficia] o particular, Mi como
«•i nombre <!<• la localidad o pueblo donde radicare y el <!<• la Entidad,
< Organismo <• persona que la • sea.

i. de Inseminación Artificial Ganadera debei
ii- de los locales, ínsí matei servicios administra

tivos adecuados •• las funciones <i1Ir- conforftw a BU categoría, estu
n!..v para realizar.

i..ix condiciones] mínimas que habrán de reunir unos 3 otn e-
ntofi se señalarán por la Dirección General de Ganadería, «pn- d
t. a dicho • oportunas instrucciones.

Para la creación y funcionamiento «le los Centros «Ir [nseml
: ArtificiaJ Ganadera, tanto oficiales como particulares, será 1

quisito indi |ue, previamente, la Dirección General de <¡ana
derla, ;i propuesta del Ser de Inseminación Artificial Ganadera,
haya otorgado la correspondiente autorización y que el Centro creado

Uro que para tal< tblecimientos se llevará por
ri referido Servicio, haciendo constar <-\. siento correspondient<

ano de ello* ¡.1 categoría que, ron arreglo a sus actividades, les
fuere respectivamente an^nai»

1.1 Dirección < i de Ganadería podrá clausurar, definiera o
nporalmente, aquellos Centros cuyo funcionamiento ao se ajustare

a l;»s disposiciones que lo regulen, cuando H incumplimiento <lc éa
ridenciado mediante Uu oportunas diligencias <!<• Lnsp<

rióii practícad
La autorisación para establecer Centros <!<• inseminación Ai

tificíal Ganadera podrá da .1 Organismos estatales o para
Hales. Corporaci mo a cualquier otra persona Ja

rktica o natural que lo solicitare. La petición le formulará por <<v,-i
a la Dirección General <!<• Ganadería acompañando 8 astaní
document

</i [nfornn Memorin solu< <>| pian a ÍIÍ^JJI rollar por el Centro,
red 1 Impresos que suministrara* el Servicio *U' [nsemina

6n Ai 1 Ganaden
Documento suscrito por el dueño y el Veterinario Director «K-l

u 1 edita I Ivo '!<• l< alisar por éste y duración
misa

Plan 'squema a -i de los locali
*h ií*-ia< ion detallada del material con que cuenta, rxprdiiln

el Veteri a cuyo cargo vaya a estar la dirección -¡-'I Centro,
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s ¡ se tratare de DO Oentro Primario de la categoria A. debei
aportarse también:

'" Pichas zootécnica* con la genealogia de toa reproductora
fl||¡ • «'ii H modelo suministrado por el Servido de [nseminación
AiiiMcial Ganadera, expedida por <•! Técnico Veterinario correspon-
diente con el visto bueno <IH Jefe provincial «le Ganadería.

l>e poseer pedrigée, se unirá a tales fichas y, en otro caso, se apor-
tarán justificantes <i<- la procedencia «le los semental*

b) fnforme sanitario sobre el resoltado de las pruebas que pa
loa sementales fije la Dirección Geaera] de Ganadería,

Informe de la Junta Provincial de Fomento Pecuario, emiti-
do a la \i-i;i de loa anteriores documentos, dictaminando si loa •
mentales, en cuanto a su rasa, pueden actuar en la sona d« acción del
Centro de acuerdo <on los planea <> mejoras elaborados por la Junta.
Completará el Informe un resumen de las condiciones zootécnico-sani-
tarias de la eona correspondiente al Oentro, censo ganadero y paradas
i Btabtecidas,

7." 1:1 cierre <!<• un Centro o cualquier cambio de personal técni-
co del mismo deberá ser comunicado aJ Servicio de Inseminación Ai
tificial Ganadera, en el plazo de quince días, por el Veterinario Di
rector o por el propieta rio <!»• aquél.

s Ningún Veterinario podrá dirigir Centro, ni realizar prácti-
cas relacionadas coiJ Inseminación artificia] ganadera, Bin estareu po.

lón de titulo que le habilite para ello,
Serán títulos suficientes a dicho efecto:
"> El de especialista en el método de [nseminación Artificial Ga-

nadera.
h\ El de Diplomado, correspondiente ¡1 una superior capacita-

ción cien tífico-técnica en !¡i matej
9.a Las enseñanzas teórico-prácticaa correspondiente a expe

dición de tales títulos se darán por el Servicio de [nseminación Arti-
ficial Ganadera, por las Facultades de Veterinaria y por los Centros
que la Dirección General de Ganadería señale, debiendo ajustarse loa
correspondientes cursillos al programa y demás condiciones que fije
dicho < vniro direí tivo.

Al finaliíax cada cursillo actuarán loa correspondiente me-
nea y pruebas., a los que podrán concurrir no sólo loa cursillistas,
sino también todos los Veterinarios que lo desearen; expidiéndose los
títulos a cuantos hubieren demostrado ta aptitud necesaria,

LO, La Dirección técnica <Ni los Centros Primarios de c
ría A estará conferida a los Veterinarios (i" posesión del título de D
plomado, La de los Centros Prixnarioa categoría B, y la de \<>^ Secun
darlos, podrá aer desempefiada por tales Diplomados o por Veterina

en posesión del mulo de especialista.
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11. La autorisación para ;ipii<;ir el método <i<- Inseminación A
iiii<¡;ii Ganadera podrá §er retirado ¡i loa Veterinarios Diplomados o
especiali m i n i o , previa Instrucción <1H oportuno expediento, en
*'l tpn* será oído el interesado, Letificare la comisión por el mismo
de Infracción* ives de la legislación vigente *'n la materia o in
cumplimiento <Ui los deberes e lementales Inherentes ;il desempeño de
-11 cometido,

\'2. Todo ^«'incutiii que sea uti l izado <>n ("nitros de Inseminación
Artificia] habrá <!•• eatar previamente aprobado pot la Junta Provin

i de Fomento Pecuario, «i se tratare «i- ado i»«\, >vino, ca
prino '• porcii por i;i Jefatura <!«• Cría Caballar \ Remonta M «i
reproductor fuei equina.

Si.li» podrán ser mantenid Locales <!«• los Centros 1*'
jiM'nt.ilrs autorizados sin <jn<\ en ningún caso, se !<"• util ice para la

; oral.
Por la Direción General de Ganadería •> propuesta del Servicio

In.scmin, Artificial Gana se fijará el número de senwnta
e b e ]• ' f n i i - o

13. Para poder inscribir en io>s Libros genea oficiales crl
tnimalea adultos nacidos por Inseminación Artificial aeran pn

. | l | ¡ s i t , r 1Ï • 11Ï •

Que <-i < i «i*- reproductores aprobado» oficial
itos <'ii «'i Ubro Gen< co Oficial, en el cual <l

alniente, tas hembras <l<* las cualei '-«l·in los
ll]i¡.l!

in *: pminación haya sido hecha por Veterinario en po
i del t i tulo de capacitación i pondiente; quedando n

<l<- aquél la firma l̂i- l<>- documentos i ll<-\ DS
cr ipc ión , imliiii inln nombre tic los r ep roduc to i ico, nombro \ fi

i;i inseminación Se unirá declai <!•'! gana<1
«¡ne t;i lifin»>r:i n<- ti reñida por otro reproductor, ni ni monts
natural ni por inseminación artificial, durante <-l mismo periodo de
celo, v <lc f|ii»' tampoco presentó cel <\r la últinm Lnseml
n.ii ion.

li 8 reputará clandi *d& irenta de esperma de anima
d o m é f i t i c o f i q u e n o in< p©n arreglo ;i
senté Orden, por un Dentro Primario de ínsern

de cal \
Queda prohibid a expori pi <\ ¡,i autor!

la i>ii' ' leneral <i<- <lañad*
15, \ " i'o.i npor tado ni. por lo tanto, ai lo esperma

it-ntr de reprtxiiici extranj< previa autoi de
la í ion < i



P i m m . A u rnçi , C O L M O I O O F I C T A T , D B V E T E R I N A R I O S I>K i:,w:« K I . O S A 2 1

A <•>!. quienes deseen llevar a cabo rata clase <lo Impor
taciones deberás hacer c o n s t a r e u la solicitud el Dentro encargado <\<
la aplicación del esperma a Importar, ;isí como loa datos relativos al
ponto de procedencia, especie, rasa y pedrlgée de loa reproductores «lo-
nantes, periodicidad de tos envíos y ¡urdios de conservación v tran
porte H t i i i i

if¡. Por «'l personal del Servicio de inseminación Artificial G
nadera se girará anualmente una visita de Inspección^ como mínimo,
• ' cada ano de los Oentroa autorizados, sin perjuicio de realiaar, ade
más. cuanta* considere necesarias para asegurar e] eficaz y legal fun-
cionamiento i\o los mismos.

17. por la Dirección General de Ganadería se dejarán de dar
autorizaciones para el estabiecinai*nto de paradas en aquellas coma

donde existieren Oentroa de inseminación Artificiad que permitan
atender debidamente las necesidades ganaderas en orden a la cubrición.

18, IJI todos los Oentros de [nseminacióo Artificial Oanadt
1»<H1 ran reallsar ios estudios sobre la fisiopatologia de la reproduce!)
<jn los animales que lo requieran.

i!>. Será de aplicación, ¡i efectos de l<» preceptuado en la presente
Orden, el Reglamento <U' Panidaa y disposiciones complementariaa <lcl
mismo, en cuanto nno y otras no se opongan ¿i lo establecido en aquéll

20. oueihi autorizada la Dirección General de Ganadería p
dictar las disposiciones complementarias }• i <-l mejor ú*
arrollo de lo dispuesto en La presente Orden, ;i--i como p i.iv¡ti(-;n-
en la categoría <pi<' les corresponda M l<>v Oentros <!<• [n«eminación \ ¡
tiflcial Ganadera actualmente autorizados, exigiendo ;i los que no -
unieren las condiciones mínimas que establece «isi;i Orden que comple
ten las instalaciones y subsanen «*s.tv deficiencias dentro <l«'i placo ')n<
discrecionalmente lea señale,

Lo que comunico a V. I. para BU conocimiento y efectos ron
Ul'I'ollodt'

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de enero <|e L953, CAVBS

ílmo, 9r, Director genera] de Ganadería.
-/;. o . del ¡ . cte 13 «le enero <l" L9S

Dirección General de Ganadería
CIRCULAR por Ut que se dan n<>n»<is njhre el sacrificio d< équido*.

lam Ordenes del Ministerio de Agricultura <1<- 8 -Ir ai.vil de L946
to «ir IIMOSII. d€ l!>~»i determinan los requisitos que lian de reun

i equinas i sacrifltaT en los mataderoi municipales autoría
dos a jal efecto; sefialandose de manera especial en la <!<• ::<» -i.
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to citada [Botetifa Oficial ri·i i:st,i<h, del :Ï de septiembre) La oblij
M <lr que P<»I- l·iH Servicio» Provinciales (!<• <-si;i Dirección General

•e fiscalice el número <!<• équidos sacrificados en relación ;il cupo aai j
nado i efectúe la idfstica • jpondiente por especies , Por otra
ji .nic. el contenido <!<• las c i tadas dispos ic iones persigue el que sola
mente Lleguen al sacrificio animales de apt i tud l imitada o inúti les
para i«»«i:i clase de trabajos 3 <•] evitar las matansas c landest ina

En \ i i i i h i <lc lo cual, esta Dirección Genera] ha tenido a bien di
poner lo s i g u i e n t e :

1. Los Servicio» Provin< de Ganadería abrirán nn rej
entradores de ganado equino con dest ino al sacrificio en ION

mataderos munic ipales autorizados *'ii BUS respectivas provincias 1
registro ii<iu<i por finalidad «*t que la entrada en H matad le loa
.••in .1 o ne l imite .1 l(>^ quo pi'í'svuirn para sacriflcio I *»-̂  en
fcradores autorizados por <*l «ubgrupo correspondiente del S¡IHÜ<
Vertical de Ganadería , en relación con Ion cupos mensuajes aftignadoa

s i n perjuicio <l<- lo expui n *-\ párrafo anterior 3 <!<• confoi
midad con lo establecido «-n el art ículo tercero <lc ta Orden ministei
<lr agosto <!<• Lft51, tendrán aAÍmisnio i los mataderos para
el sacrificio los équidos <ill(' presenten tos a g r i c u l t o r nnaderos e ín
dustr ia les y propietarios de animali lya propiedad R e e d i t a r á n con
la spondiente carti l la ganadera

Los entradores inscritos en el 1 ro de li Pro
cíales d tendrán obl igados a solicitar1 de éstos, antes

rita 2(5 <!<• cada mes, cupo de Bcio para <*| mes s iguiente en
¡i <-i número de lab ^ ip- in 3 pupo legal que

i- correspondan en cada población, Los Servicios <i<- Gana
antea <li·i día I n a cada entrado) <\ número 'i»1 an imales que

psponda ' r y p<'t¡ ¡:t<l <!r mata ni
HIIMI ¡gados para el >.i< 1 ífleio ^ I * - équW

• tos la 1 "• pe«pondient« guia d
dad, orno !;> documentac ión qu< l cupo asigna

cada uno de ellos 3 distr ibución de ta m.n «peri
«•TI H apartado anti

\ lo *, ganad industriales propietarioei de loa
.'.1 carti l la ganadera y la correspondiente guia

de origen \ sanidad,
1 í.n> inspectores munic ipales \ «-1 ••• -ínat

en modelo "ii« i;i!. <i<- conformidad con l«» di«p
tícnlo «;. <i«- la Orden ministerial àe 8 de abril de IÍW6 {Rotettn Ofi

tuii ,f> 1 untado del día 15 inuti l idad o falta de apt i tud p
trabajo <!«• les équidos presienta do* [>mprendi dentro <l<'i <upo
antor í sado friflcl \ <•! Veterinario í>ii del M«
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tadero notificaré semanalmente al Servicio Provincial de Ganadería,
ta relación de] ganado sacrificado por especie», y nombre <le loe en-
tradores, en impreso que Facilitará La Dirección Genera] «k Ganadei

Los Veterinarios Directores <IH Matadero archivarán todoí
certificados de inutilidad y tas matrices de los partes semanal*

L/Os entradores <1H ^;IM¡I<]<I equino *\\w haya <le sacrificarse en el
Matadero se proveerán previamente en tas Jefatura* Provinciales -i'1

nadería del impreso certificado oficial ¡i qne se hace referencia en
el primer párrafo <!e este apartado,

•V' Por los Servidos Provincialee de Ganadería ae llevará la
í.nhst¡CU por especies «I*.* ios équidos sacrificados, el registro <l»> las

Cajerías para la venta <le carne y despojog «le ganado equino,
como la fiscalización de si Las canales de loa équidos <in< se expenden
proceden <l«'i matadero de la localidad.

El Incumplimiento por negligencia de lo <|iie ge dispone
esta Orden por parte de los Veterinarios, entradores \ tablajero^ -
sancionado severamente por i<>̂  Organismos competen^

EJfita disposición entrará en vigor a partir del 1 de enero <lei ;i ñi•
f U « i \ i T i l I >.

Madrid, L6 de diciembre de L952. — Bl Director general, CRISTI
< I M ; < i . \ A i . i i » \

Para conocimiento de los excelentísimofl señores Gobernad civiles
y conocimiento y cumplimiento <!<• los Jefes de loe Servicios r
\ Incia !••> de < Ganadería.
• /:. O. <¡< i /;.. de -7 de diciembre *le

RESOLUCIÓN provisional tl·i roncurso de prefación wcaiajonal mi
Inspectores MnnivipaJe* Veterinario*, autorizado n
ferial dt MÍ de <><inhi:<- último, y convocado por Circular de e*t*
lh, ,i (¡i ru ral de la misma !• cha.

Autorizada IJI convocatoria de concurso <le prelaciún eacalafoi
entre [nspecto ¡dunicipalea Veterinarios i>nr Orden ministerial <le
lti <ie octubre ultimo, con arreglo ¡i las bases contenidas en elg

,l,. i i de julio de 1952, > convocado dicbo concurso por Circular
esta Dirección General <le H» «le octubre próximo pasado, publii

da en el Boletín Oficial del Est&do <lcl t\U\ ÍS de] m i s m o m e s y a ñ o ,
• li,, un plazo «1<* treinta díaa naturales para <|Me loa Intere

presentasen sus instancias Bolicitando tomar parte en el con
Trans< urrido el mismo, así como quince días naturales más para

residentes en Marruecos • islas Balearen y Cunarías esta Direc
d o n General ha resuelto dicho concurso, adjudicando en propiedad,
provisionalmente, laa pli ontinuación se relacionan a los
inspectores Municipales Veterinarios que también se indican:
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un. :;<>. IÍOII kgapio Alolin.i Lopes. Plata a d j u d i c a d a : 1."
i . . i i I * - J I . I

Nuïn. ::<i iiis. Don Manuel Htatéveí Mu un. Plaza adjudi<
d« Mata]

Nuïn. 7o. Don Serafín Teauoro ido. Plata adjudicada: L'

mi. -!<ii Don Jaime Trenerra Cabanas. Placa adjudicada: -."
Hirill i

Niuit. 1.721. Don i<-n- \li)i(»i Viguer. — Pla ta a d j n d i o a d a : -."

\ ú n i . i 7'»> Don Mateo Torren! Molleví. P lata a d j u d i c a d a : 1.a
M l c l l . i

mi. 2.159. Don •'">'• i . i ' M . . Martín. Placa adjudicad
nreta.

nu. LV 177. Don Ramón <¡'>m;'i Ha l la . i a d j u d i c a d a : 1.*
ü Sadurní d< \<- \n .

Nuin. 2.708. Don A g a p i t o \i.i¡ii<» Ráete . — P l a t a adjudií
l.

<NMÍ. Don Ajidréí Zamorana Fernéndex. — Plata adjndl
la : i ' Manreta.

Núm 7. Don Antonio Gimeno Huarte, Plata adjudicada:
i i

¡in. :: Don Miguel Mntei D a r á n . Pla I jnd icada: i . '
Santa Mai (a de < Jorcó.

un :;.77."i. Don P r i s c i a n o Mart ine t i'- Plaza a d j u d i c a d a :
- ti Vicente de O a t t e l l e t

1 [)on J u a n Mart inet García Plasa adjudicada i."

Niim :;.!I:;Í¡. Don Marcel ino \ P la ta a d j u d i c a d a : i *
ate de i i"i tona,

- Don \ ' i . i n i S á n c b e i de Medina Benavides , l'l;»/.;»
adjud icada : l '

ii de loa pefi< [napectorea VTeterinario« municipi
t|ti> han tomado parte en »-i \ a cnr to y DO ban "i i i f iudu pla

• cuentra a d i s p o s i c i ó n d< [nteregadocí en la > n 1." de ei
Direcc ión <i<-iH'i;il y >-<• publ icará en la reviiita del < il
de <'"' Veterini

concede un p la to de quince díaa natnrak n i . n dende
;nici i tc .ii <!.- [;i publ icac ión <\r \¡i H el Holetin Oficial </' /

rio, i»;n;i qne l<»*< interesados <|u< -<• «t.-.m perjndicadof tai
fuere el lugar de ^u res idencia , puedan Interponer la i oportuna la
macionefi ant< > Dirección ü il, la que t ranscurr ido d icho pla
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procederá s elevar ;i definitiva esta resolución con las modif icaciones
procedente ! si i e l lo hubiere logar.

l;<> que se hace público para general conoc imiento .
Madrid, 22 «ir dic iembre de 1952. EJ Director general , 0 . <¡.\i-

i Lt Ann.Nsu. - (/f. o. ii<t /:.. de :t .!<• enero de \*x>:\>
NOTA. — De esta relación Inaerta en el Boletín Oficial ti<i i st.i<}<>,

• publ icamos los d a t o s correspondientes ;i nuestra provincia.

SECCIÓN INFORMATIVA

Cursillo d e Iniciación en Inseminac ión Artificial Ganadera

El dia 17 <lc noviembre ultimo, tuvo logar, en <-l talón <!<• ¡tn
<l»'l Colegio Oficial de Veterinarios <h' Barcelona, la Inaagnración tlH
CtarsiUo para Veterinarios [nielados en [nseminación Artificial <í¡i
aadera que se ha celebrado <'n esta ciudad en cumplimiento <]«•
Orden de la Dirección General «lo Ganadería de fecha H> de juni

Este acto, en <il que estuvieron I<M|IK toa reterinarios Inscritos
ruin.i oficiales en el cursillo, fuá presidido por el Excmo, Sr, Presiden-
te del Consejo General <iii Colegios Veterinarios de Etapafia, don .Mi
<lu Albiol, y «i [ltre, Sr. Jefe <i<'l Servicio Provincial de Ganadería, don
Aniceto Puigdollers, acompañados î»1 los señores profesores <\>>n .i
l£." S('-ciiii, don Agustín Caro] y don Félix Bernal.

i:i seffor Jefe del Servicio Provincial <!«• Ganadería después <lc
dar la bienvenida ;t los cursil l istas, expresó en términos muy lauda
bles el agradecimiento <im> debíamos de tenei a la Dirección General
por disponer, esta ve», fuera también Barcelona ano d< los centi
de enseñanía de esta especialidad, evitánd isl a Eos reterinar
(N- la i." ZODM el conságuieate desplacamiento a la capital de España
s¡ deseaban especiali»ars€ en <ts;in rama <l<- la Veterinaria que tanta
Importancia zootécnica tiene, Acto seguido, biso un esbozo de i<>
Iban :i siT estos cursillos, destacando <i11(':t | ; ls clases teóricas s i
otras eminentemente práctica

Sab io luego el Excmo. 8r, Presidente del Consejo General de
Colegí o» Veterinari Ihiriéndose -i lo que el señor Pnigdollers acaba
I,;I de decir y deseando el mayor éxito de estos cursülos, con el con-

uniente aprovechamiento >h' todos para asi hacernos además aeree
dores <!<• la confianza depositada por nuestra más alta jerarquía

A n o seguido, el profesor sefior Séculi empezó explicand a
los cursil l ista* el primer tema.

Por la tard< j daran i o t c •»-€ 1«• -IM>. mañana y tarde, que du
el cursillo, continuaron las clases beóricaa, acompañadas de las prile
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ticaí de : • < nN-cridíi y ani pmen, con ^^ correspondientes <-\a
menes d<- Ui vital idad y contage d€ los eapermatoeoides por la« t e
nica* La inseminación, por otros métodog ademán del ¡<;i

. T i i •; i.i de d iagnóst i co de la jj' ->it, y». diferentes métodos
POR y de laborator io; la de exploración de ovarlo», arteria* a terina

medias, etc., y la de d iagnóst i co de a lgunas «¡nis.is de esteri l idad en
.mi! todas ol las hechas en varia* vaquerfoi <!<• Barcelona, La
boratorio I fnnic ipa] y .Matadero.

i 'no de ios d ías del cursi l lo, «««• aprovechó para visitar la Granja
de Exper imentac ión Agropecuaria que i.i Bxcma. Diputac ión de Bar

tiene cu Caldas de Montbuy. En ésta, el Director <i<- la ni
i ote1 noi recibió <-<>\t mabilidad y puso a nuestra disp

sición i erial de la granja para practicar i;i recogida y examen d<>
aieu e s las e*pe< Aballar, asna), bovina, lanaj 3 aviar, Al terml

nar las prácticas , m»- obseqni^ con un vino <i«- hom
o t r a de i;i ban <li> carácter práctico, fue la <ill(1 sfl l l l / n > Vich,

En 1.1 Bnca llamada "La 1 el veterinario íieflor &erratB, dei
pnés de practicar mi l ímente una laparatomia para poder ver ;il
natural la t i t i lación •!<' l<»s órganos geni ta les de la cerda, a petición
de loa cnrsilli»taR, hi«o nua detnostración de mi gran habil idad «MI la

ración de cerdas \ de la reducción de ona hernia Inguinal. En e»ta
Ü'I.KI. se hi lo una v¡sit;i ;i I,I ('.ISM Consistorial en la qne recibidí

*•] ct ividad por el iwfíor Alcalde don J u a n Pnigcerveri noa Rgra
deció :i i' i1 u'-ii ·i .r v ii IIM<'. si-, .i.-ír del Servic io Provincial
<lr Ganadería en part icular la visita <i l lr le hacíamos, tanto a él «-n su
propio despacho, como a la ciudad que reprenen t a ; cont inuando <it

lo, <|ini la Importancia idera de \ U !i y su comarca, crean pro-
blemas ganaderos <i'" m u t u a m e n t e deben solnc n la coopeí

de lo rwrion Luego de mostrarnos personalmente los di
ti departamentos mea art í s t i cos del Ayuntamiento , se desp id ió de

ida uno de l<>s curs i l l i s tas con gran cordial idad, deseándono i una parata
i y provec í tanzas «l»- los centros <|u«' DOS proponfara

Actc iido, se biso una rápida vis ta al llns< opal.
tarde, y después de una comida de verdadera camarade

«-ri la <|ur acordaron ÍÍH1<>> los curs i l l i s tas mandar un telegrama <!<•
[miento al E&xcmo, s i . Director General de Ganadería , |n»r- d i s -

poner fuese •>^'.i i rcelona un centro más de ensefi
artificial aera, se \ í • las cuadras d<i MC5o

donde pudieron apreciarte y tomar medid ometrien
\.i e jemplares de de \ Ich. A cont inuac ión , D
ei el seflor É \ fl< I on nía correupondirnt*
iii icos de todoi lo tnplareí que tenia, terminando e i
plicándon* j funcionamiento de la parada
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para evitar n<» solamente i;> degeneración de esta rasa, sino conser-
ría y mejorarla. Bu dicha parada modelo, que posiblemente s'-i úni-

ca en Cataluña, Be practicó l¡i recogida <!<• semen en vm-ins de ios ex-
celentes garañones; por cuya condición precisamente, M pude obtener
• esperma en pocoi minutos.

9e fue i;nKii)¡(''ii a i<i fábrica de productos cárnicos "La Sibèria",
<" la <|iic lodits pudimos apreciar perfectamente las distintas etap
por las que \n pasando el cerdo y que nos iba relatando detallada-
mente el señor Jefe de lo* Servicios Municipales Veterinario* <l»' \'¡<-h.
<'• 'i Jaime Corominas, desde que llega vivo ;i la fábrica hasta BU com-
pleta transformación en productos cárnicos,

Por Un, se hiso ana risita M la Catedral, en cujo santo templo
pudieron admirarse IBA magnificas pinturas del mundialmente conoci-
do pintor Sert, aparte <IH sepulcro d€ Saa Bernardo, un valioso reta-
blo de principios del siglo n y la Cripta o primitiva catedral de Vich
q\u' hiisia hace muy pocos años permaneció ignorada y que s<i i»uso al
descubierto después <l<i acertadas excavaciones durante La reconatru
f i«»ii <]cl templo, que fue profanado y destruido en gran parte duran-
te Duestra reciente Crusada. EJsta Cripta w de art€ románico y s<i <-il-
cuJa que fue construida ;i mediados del siglo xi.

Todos los iin\siiiisi;is se mostraron sumamente satisfechos pm- el
gran provecho «|ii<' han sacado ik estos cursillos^ cabiendo esperar «pnr
la capitalidad <!<• ta 4 / Zona sea nuevamente tenida <'ii cuenta <'n la
celebración de hitunis v <->.|.<ICÍ.M!('S ensefiansas, pues 1 -1 grao cantidad
<\i> elaboración (!<• productos <l<* origen animal por nna parte y la coa
siderable riqueza pecuaria <!<• la provincici y re«to «lo la Eona, por «•!•

todo a l:i vocación y valla <ii' MIS veterinarios, l<> merei

• I. <¡i I X I . I : \s \ i n i .

Ví U tina rio rursilüsfn.

LABORATORIOS OVEJERO, S. A.
Delegación para Barcelona y Gerona

I
VACUNA CONTRA LA PESTE PORCINA AL CRISTAL VIOLETA A 1 50 C. C.

SUEROS. VACUNAS Y ESPECIALIDADES

Diputación, 36$, 6.° 1.a (esq. Pi. TeiuÁn)- Tel. 26 O3 S1 - BARCELONA



28 O J '•• C O L E G I O O UJ D I V K T B K I N A U I O S I · I . B M J N A

IV Concurso Cientifico patrocinado por la Dirección General de
Ganadería y organizado por el Colegio de Veterinarios de Valencia

I ' K K M I M | > . \ 0 ( ¡ A l " ' I V I 7.i A l ¡ . \

ivn acuerdo adoptado por la Junta <!<• Gobierno en Li
lebrada el <tí;i J7 de noviembre del año ni cui lonYOca i too
los Veterinarios españolea que deseen tomar parteen este / i Conow
su Cieni i\\u> ie celel ajustado en no iodo a las signieni

A p a r t i r <!<• e t t t i f e c h a q u e d a a b i e r t o e ] i>!az<> <ir p r e s e n t a
¡i <lr t r a b a j o * i<>*. q u e finaUsará «l «lia 83 d e ;IL'<>>1" <i<- i;t:

P a r a h o n r a r , e n a l t e c e r y d e m o s t r a r la g r a t i t u d lmp<
i l t i . i d e 1.1 V e t e r i i p a ñ o l f l ;¡i q u e f u e e x i m i o mu d o n l>
i n . M Í O <3 i i / . c ; i i ; i . la i • i n r i ¡KM G e n e r a ] d e G a n a d e r í a I n s t i t u y e
p r i i a e r p r e m i o <!<• mtí \< en m e t á l i c o , un « c ^ u m l o p r e m i o il>'
ti's in¡f peseta* y no tercer premio de mil peseta*, todos eil

espODdientefl diplou por este Colegio.
Lot trabajos i .m sobre temai d<' i'<itu!i,t¡ui y Cirugfa,

quedando facultado el Tribunal que s<i Dombre para declara i desieri
los premiot <'n f¡isn de no reunir <l inficiente mérito, romo asi tam
bien para proponer • oeraJ la división d* los refei

i 101 Tribunal para Juagar los trabajos será designado por
la Dirección < leñera! *i<- * l·anaderia.

Loa artículos científicos que se presenten estarán ítos
a máquina B d< ÍOM \ n una i. por duplicado cjemplai
\ vin firma ni lema o contrae ilguna 8e entrej
un i«' pape] <in H (jtni liaitj;'t <l<* figurar an lema, \ en <>u>>

I figurando el mismo lema en su exterior, contendré en
interior el nombre j lo* dos apellidos del autor *l<*i trabajo presenta*

<¡ Oportunamente se hará pública la forma y mento <'n
r.iili adjudicaran los premios mencionado

Una sola cápsula %# l "TT" yv

cura la

DISTOMATOSIS-HEPAT1CA
del ganado l a n a r ,
• a c u n o y c a b r í o

Laboratorio» I. E. T. - Avenida loic Antonio. 750 - BARCELONA
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' ' L n y ! r ; l l » ; l j < » s p i e m i i l · l o s p a s a n ; i x - r | I | o p i e d a d fa 4 ' S t i - t ' i »
tegio, y loe que no resultando premiados DO fuesen retirados por ras
autores ea el placo d€ un met .1 partir • N-1 fall m destruidos.

Lo <|U<' se publica para genera) conooimient
Valencia, 30 de noviembre de IS>52. \ 1: /v Pre&i^nte,

JOAQUÍN COMINS MARTÍNBZ. — /:/ soy, t<i,¡,>, JOBÉ OKBVBRA BLAS<

VIDA COLEGIAL

l'iestamos al Colegio

REÍ ACIÓN DE RECAÍ DACIONES I m I U

S I \ I A W I RR1OR
I>. JMS(* hVrnándes Prieto Barcelona

100.500'-
2.000'

Kt\\i.\ ï SIG1 i . 102,

Caja de Previsión del Colegio. 9 lonsideran como incluidos en
la relación de asociados pertenecientes a la caja de Previsión del •
fegio, a don Aniceio Puigdollers Rabel 1, Jefe Provincial de Ganad*
na; don José Blanchari Sena, Inspector .Municipal Veterinario de
Santa Perpetua de la Moguda y don Francisco Moreno Lara, lns¡-

Municipal Veterinario de Cornellà «lo Llobregat, (pie. en su día,
abonaron la correspondiente cuota de entrada.

Necrológica. I;I día 7 del corriente mes de enero, falleció en Bai
celona el colegiado don Pablo Vidal Balagué, a los :.s afloa de edad,

Pertenecía a nuestra Entidad desde el año 1925, siendo uno de los
primeros veterinarios <i11(l s(i dedicó ea Barcelonn a la clínica canina,
en cuya especialidad alcanzó justa fama y prestigio. Era Veterinario
militar retirado y. últimamente, desempeñaba el cargo de [nspector
Municipal Veterinario de Badalona.

Formaba parte de diversas entidades relacionadas con en especia-
lidad canina, siendo uno de los principales impulsores de las Exposi
(iones caninas que anualmente vienen celebrándose en nuestra ciudad.
.. cuya especialidad, en su mas amplia extensión, dedicó sua ni
afanes, dejando muchas publicaciones y trabajo» cu dicha materia,

Descanse <«n paz el mentado compañero y reciban MIS familiares, en
especial su viuda e hijo y nuestros compañeros d<> Berga, geñores Qé
nova, hermano político y sobrino, H testimonio de nuestra condolencia,

Nacimientos. — VA día SI d<> diciembre último, tuvo lugar en Bai
(dona ••! nacimiento del tercef lii,¡<» de nnestro compafiem de esta
ciudad, don l-̂ éliv Bernal —<àlla .lona María Dominguei .H .pie ve ha
bautisado con <il nombro de .Manuel.
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El dia 2 del corriente mea de rmn». dolía María asunción Ta-
pióla, esposa d<* nuestro compañero d<- Ban Esteban <lr Palautordei
don Rafael Jaén, dio ;< luz, <in Barcelona, ana preciosa niña nudo
de si!> iiíjus. B la i|"(l se te i|;< Impuesto el sombre «h* BU madre.

Felicitamos cordialmente a ambos matrimonios y familiares por
tan felí ^cimienten

Libro-registro y certificados de sacrificio de reses porcinas para el con-
sumo familiar. - Sernos d*> recordar, nuevamente, .1 toa sfefiorea [na
pectorei Municipales Veterinarios, la obligación, con arreglo a ïo dj
puesto íin la Orden <lr 9 de septiembre *\r L946, reproducida en nues
f r a C t B C I L A B l i ú m . l _ N « l i · l Q S é l d e O c t u b r e d e l m i s i n o a ñ o , d e l ! < - \ : i i - i ' l
libro»regiBtro, <fc modelo oficial, obl igatorio para la*- matanzas de cerdos
con (h'xiino ;ii conenmo familiar, asi como ta expedición <1̂  un certi-
Scado sanitario , con arreglo también ¡1 modelo oflcialj <i<i i¡<>- reses 1
conocidas y dadas como aptas para *-\ consumo, enyos Impresos se e
penden en este Colegio,

Ins i s t imos narramente sobre el particular, «MI evitación de que,
en viríini de Inspecciones por personal de l¡« inspección General de

iin.l;i<i Veterinaria, como ocurrió el afio anterior, puedan algunos
impafiert sanc ionados por oe ni ia <TI el cumpl imiento d*l

mencionado - lo.

Reuniones de la Junta de gobierno
A c t a d e la s e s i ó n c e l e b r a d a el día 4 d e d i c i e m b r e d e 1 9 5 2

\ la« cinco de la tarde, se reúne l¡i Junta de Gobierno ea eJ
lal, ••;!]*» la presidencia de <l"n Alfredo Albiol Gas, 3 forma.la

'l<»n Antonio Riera Adroher, • ton .i..v». Pascua] Bertrán, don K'>
Bjelio Martines Cobo y don Alfonso Oarreras Bénard.

Abierta la sesión, se da lectura al aria anterior, que ea aprobada.
S e g u i d a m e n t dan de alta ruino colegiados a don Antonio <..•

aova Rius, de Berga ( incorporado) ; don Joaquín Llore n i Ba Imana, <lc
Berga ( incorporado) ; don Guil lermo -Mur Aran, <l<' Barcelona (procede
ili·l Colegio de Huesca) v don Gerardo Vélei Pellegrinl , <lc Barceló
na (procede «leí Colegio d« Zarago»

\ cont inuación petición inopia sr da <l<i baja como colegiado
a don -ios,. 11/ v i h , Vidal, de Santa Marta de Coreó (pasa al Col·
<ic i harona >.

! Junta , fu vista de Ifta manifestac iones <IH seftof Secretario
<l«il Colegio, en relación <'<>n una conversación tenicta con «•! coh
don Miguel Kran Grimalt , acuerda concederle un nlt imo plato -!•
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l l s para que opte por una «i»- las dos placas iiuti ostenta en Bareel
1 y SabadeU,

" dan lectura, ;i cont inuación, a dii Circulares de] Consejo
teñera] que se acuerda publ icarlas en Doettra CIRCULAR mensuaL

^ acuerda renovar ta suscripción coa la revista uLa Hacienda".
A cont inuación, se acuerda solicitar presupuestos i>;n-;i el pintado

«M nuevo edificio colegial.
^ BÍH neis apuntos <!<• t|n«i tratar, se Levanta !;< sesión.

A c t a d e la s e s i ó n c e l e b r a d a el día 1 8 d e d i c i e m b r e d e 1 9 5 2

A I;is cinco <lr la tarde se reúne la Junta de Gobierno, en H local
'i" la presidencia d»* <l«>n Alfredo Albiol <í;i>. y formada por

''"" Antonio Riem Adroher, don -\>>*r Pascual Bertrán, d<>n Rogelio
'N|'">iii('/ Cobo \ don AJfonso Carreras Bénard.

Abierta la sesión, se da lectura ;il acta anterior, que es aprobada.
Seguidamente s r da lectura ;i un escrito d<'l colegiado don Miguel

"- <1(»D rasonamientofl «i*1 diversa índole, para justificar BU situación
ru"iri Inspector Municipal Veterinario <!<• Sabadell y Veterinario ¡n
erino de Barcelona. Después <lt-i correspondiente cambio <!<• Impresio

".f>s- la Junta acuerda dar traslado <i«' todo 1<» actuado sobre *•! par
<h"n' ;'i' a la Jefatura Provincial <!«' Ganadería, a los efectos >!"<• I1

cedan,
' °nio • n afios anteriores y con motivo <!*• Las próximas fiestas na-

VHl s.c acuerda conceder un d o n a t i v o <l<i c i n c u e n t a JM-^.-I.IS l( la
Ol11-' Redentora pro-pre«ofi de Nuestra Señora de la Merced y otra d*1

c * n c u e n t a |.<'srt;is ¡r la A s o c i a c i ó n Rendue le s <i»' Car teros de Esfwfía,
I M ' I I < ' ' '<¡<» «Ir s u s huérfana

Kl señor J e f e <l<- la Secc ión E c o n ó m i c a del C o l e g i o presenta <*l
P r o y©cto «ir P r e s u p u e s t o s para d p r ó x i m o año l!».">::. que d e s p u é s de
^ o d i a d o por I¡I J u n t a son a p r o b a d o s por és ta .

S J t d l b
p J u t p p

Seguidamente <•! señor Presidente da cuenta -\ J;i Junta de las obr¡
'i'"1 se están efectuando en el nuevo edificio <l**l Colegio, prór imas
^rminanse , dando detal les sobre las obras de ajbañilerfa, lampist
ri;)- carpintei I.I. etc.

La Junta examina a cont inuación, los presupuestos presentados
|MI-( 'ii p intado .l<-i mencionado <'<liti<-¡<», acordando adjudicarlo al de
tl("¡ PVancisco Perrer, por un total de W.987 pesetas y al estucador
•i"n José sui... para la fachada anterior, por un ralor de 3.450 pesel

Por uli i inn el señor Presidente y con motivo <i<- MI reciente viaje
;| Madrid, .1.-» cuenta ;» la Junta ded iversoa asuntos relacionados con <•!

'i<> momento profesional,
^ sin mas asuntos <!•• que tratar, se levanta oí.
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SECCIÓN BIBLIOGRÁFICA

FA Consejo General <!»• Colegios Veterinarios, ha cedido, con dea
tino a la Biblioteca <!<• nuestro Colegio, las obra», n continuación, pe
lacionadai y, <'<ui tal motivo, expresamos públici u t e nuestro agra
decimiento ¡> «lidio Superior Organismo, por tan espléndido donativo,

Laboratorio del Veterinario, por Vicente Serrano Tomé. Logro*
ñO I!>.

Forma on pequeño i<iin<» <l<i 286 páginas, en <il que figuran loa más
Importantes anális is de carácter clínico, bacteriológico y paragitológi-

i1 tebaí de fecundidad \ gestación 3 exámenes bromatológicos
in.s, pescados, leches, etc. I.

Tratado leórico-práclico de las cojeras de los équidos, por Martín I
chaiy J o s u é - Valladolid 1351.

Obra muy l»ií'ii editada, <u- (;:¡T páginas, con ::•_':: fliguras, abarcan
do i principales: cojeras en general; enfermedades en gene-

de l<>- miembros locomoto enfermedades <l<- loa miembros «'n
i ¡calar,

Patología y Terapéutica especiales de los animales domésticos, por
r Hutyra J. Marek y R. Manninger.

Tomo I. — Bofermedadefl Infecciosas, Pomo 11. — Enfermedad
árganos. EiditoriaJ Labor, B. A. ü>-"n.

Obra majfníflcamente editada, úe carácter doctrinal, traducida
(lociur Pedro Farrera* j iobradamente conocida i>'»r I<M|(.S los
- i o s .

Tratado de las enfermedades del pie del caballo, por Antonio Pii
— Editorial Kraft Buenos Air<

Forma azi tomo, nmv i<¡*'n editado de 838 paginan, con i'»[T ftgu-
anteniendo, en forma personal y amena, cuanto hace reforen

a lat enfermedades <l<l i»ic <IH caballo.

Veterinario se ofrece para Barcelona y pueblos próximos,
para sustitución o colaboración por tiempo a convenir.

Cuenta con vehículo propio.
Razón en este Colegio



PRODUCTOS de MÁXIMA
GARANTIA y EFICACIA

acallan
de reconocida e insuperable eficacia en el

tratamiento de las infecciones y enfer-

medades de los órganos reproductores:

RETENCIÓN DE SECUNDINAS y trastor-

nos p o s t p a r t u m . METRITIS, ENDOMETRI-

TIS, VAGINITIS, ABORTO EPIZOÓTICO,

INFECUNDIDAD, FALTA DE CELO, DIA-

RREA INFECTO-CONTAGIOSA DE LAS

RECIÉN NACIDAS y otras indicaciones

similares

Glosobin-
medicamentos de elección en el tratamien-

to con boroformiatos de las lesiones de la

GLOSOPEDA (fiebre aftosa)

ESTOMATITIS ULCEROSA (Boquera) en las

ovejas y cabras.

HERIDAS OPERATORIAS O ACCIDENTA-

LES y otras indicaciones similares.

ab otadoò pot Jlaltotatotio -{iíilra, S.
P O Z U E L O D E A L A R C Ó N ( M A D R I D ) T e l é f o n o 8 3

¡ol servicio de la Veterinaria y la Ganadería!

p.r. Informee y pedido. d.r.glr«a a nu••tro R.pr•••ntante

ONIO ACA I « \c I ' BARCELONA Tiif lum21»17
p.r. Informee y pedido. d.r.glr«a a nu••tro R.pr•••ntante

O. ANTONIO SERRA GRACIA • ANC~U « . \c, 1.8 • BARCELONA • T i i f l u m 2 1 » 1 7 J 2 5 H 9 6



Laboratorios
«OPOTHREMA» ]

SUEROS Y VACUNAS PARA VETERINARIA ¡

Balmes, 43O (Torre) - Tel. 276932

Despach y Oficinas:

Puertaferrisa, 1O, 1.° - Tel. 2212O2

BARCELONA
U|IIIH|i| | ll | llll«>llllllllllll |r| • I I I I I I I I I l I l I I I I I I I l I l i i i , , , ,

VIÏATONÜ
COMPLEJO VfTAMINJCO MINERAL

INDICADO EN LOS TRASTORNOS DEL

CRECIMIENTO. RAQUITISMO. PREÑEZ.

INI ACCIONES, ESTADOS CARENCIALES
Y F.N

CAS PRIiïlERAS EDADES DE

CA OÍDA PARA FORTALECER Y

DIGORIZAR CAS CRIAS

INSTITUTO
VETERINARIO NACIONAL S. A.
AllANtAJLA. ' l M A D t • 0

I N S T I T U T O V E T E R I N A R I O N A C I O N A L , S. A. - M A D R I D
Delegad! pin Barcelona: LUIS SAL VANS • Via Layetana, 13,1.° - Tel. 21 86 63

Linotipia Moderna. — Barcelona.


